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; iy ;irk ios de Is pzovúicia. Año 50 pesetas
f í?'ü^ 16 : ssKiKtra so; aíc oo >

» Sá‘50; » 15; » 90 ,
u- inscripciones; cuyo pago es adelantado, s» 
!kt!»rán en la SsbdiFacción el Hospicio Pro 

itdal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
V..96; donda deberá dirigirse toda ia correspoo- 
,vltadministraiiva referente al Boletín.
v de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

MGiropostal o Letra de fácil cobra.
cartas que contengan valores deberán ir certirl- 

( ^ydi ígidas a nombre dol citado Subdirector.
números que se reclamen después do traascu- 

mioi castro d:ss desdo su publicación, sólo se ser- 
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OLETIN )FICI
DE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
e ve di 

Felipa 
■eja.

en la Península islas adyacentes, Canarias v te- 
°6 Vnc?.sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dina 

promu.gacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
«viníie^?8^01208 Gobierno son obligatorias para la capital de 
u iíh iI 8 36 Pu^,onn oficialmente en ella, y desdo cuatro
''^r emb" em^S Pue'’‘os provincia. (Ley de 3

5)8 LOS ANUNCIOS

Quince vénsitaos por o b ú s nalabre. i i origina 
acompañará un sello móvil de 50 aéntinsr ■ por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo ae Inaei taran 
previo abono o cuerdo baya persona en la capital 
<jue responda de ést j .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dol Boletín respectivo como comprobante, sieodó de 
pago los demás que «e pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial ge halla de venta en ia Imprente 
del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de es'te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Cts.

_ PARTE OFICIAL
- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

‘ ln‘ H continúan sin novedad en su importante salud.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 1 de agosto de 1924.

El Gobernador ciüil interino,

Rafael Afán de Ribera.

(Gaceta 31 julio 1924).

IB SECCIÓN SEGUNDA

®$M0 CIVII, 55 LA PROVINCIA 55 ZAM2A
i

mib
CIRCULARES

Por Excmo. Sr. Subsecretario 
despacho del Ministerio de la 

^C|Dn Para ausentarme de esta provincia, 
¿delt 6 *a ^echa hago entrega, interinamen- 
^bipp naildo de la misma, al Secretario de este 
Hízan0 Rah*6! Afán de Ribera y Marcos

¡ira J„ e hsgo público en este periódico oficial 
ílHÍ Zar^nera^ conocimiento.
UJ goza, i de agosto de 1924.

CIO

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Eti • 
^iilaplr^u^ de lo ordenado en la precedente 

tlag° car¿9 interinamente, en el 
y> del mando de esta provincia.

Núm. 3.628.
Carreteras. — Expropiaciones.

Hecho efectivo por el Pagador de Obras pú
blicas de esta provincia el libramiento del ex
pediente de expropiación de fincas del término 
municipal de Lumpiaque, para la construcción 
del trozo cuarto de la carretera de tercer orden 
de Muel a Lumpiaque,

Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 9 
del mes actual, a las nueve de su mañana, se 
verifique el pago de dichas fincas ante la Al
caldía de Lumpiaque y en su Casa Consistorial, 
según previene el artículo 37 de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de enero de 1879 y el 
62 del Reglamento de 13 de junio del mismo año.

Zaragoza, 1 de agosto de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y Pombo.
* * *

Hecho efectivo por el Pagador do Obras pú
blicas de esta provincia el libramiento del expe
diente de expropiación de fincas del término 
municipal de San Mateo de Gallego, para la 
construcción de la carretera de torcer orden 
del kilómetro 27 de la de Zaragoza a Francia 
a la de Madrid a Francia, trozo primero,
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Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 
U del mes actual, a las nueve de su mañana, se 
venfique el pago de dichas fincas ante la Alcal
día de San Mateo de Gállego y en su Casa Con ¡ 
sistorial, según previene el artículo 37 de la 
ley de Expropiación forzosa de 1879 y el 62 del ! 
Reglamento de 13 de junio del mismo año.

Zaragoza, 1.° de agosto de 1924.

El Gobernador civil, 
Manuel de Semprún y Pombo.

Hecho efectivo por el Pagador de Obras pú
blicas de esta provincia el libramiento del expe
diente de expropiación de fincas del término 
municipal de Zuera, para la construcción del 
trozo segundo de la carretera de tercer orden 
de Zuera a Murillo,

Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 
11 del mes actual, a las cinco de su tarde, se 
verifique el pago de dichas fincas ante la Alcal
día de Zuera y en su Casa Consistorial, según 
previene el artículo 37 de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de enero de 1879 y el 62 del 
Reglamento de 13 de junio del mismo año.

Zaragoza, 1 de agosto de 1924.

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Pombo.

♦ * *
Hecho efectivo por el Pagador de Obras pú

blicas de esta provincia el libramiento de 'los 
expedientes de expropiación de fincas uel tér
mino municipal de Codos, para la construcción 
del trozo tercero de la carretera de tercer orden 
de Lalatáyud a Cariñena y un adicional al mis
mo correspondiente a los propietarios de las 
fincas números 6 y 9,

Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 
13 del mes actual, a las diez de su mañana, se 
verifique el pago de dichas fincas correspon
dientes a ambos expedientes ante la Alcaldía 
de Codos y en su Casa Consistorial, según pre
viene el artículo 37 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879 y el 62 del Re
glamento de 13 de junio del mismo año. 

Zaragoza, l.° de agosto de 1924.

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN TERCERA

• Núm. 3.636.
¿OMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Coijform6, J0 dlspueslo en la Real orden de 22 de 

marzo de tg. 0 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 
aprobada pOl- R eal orden de la misma focha, la Comisión
1 roYmcial, de ^í0.00?1 el/efe administrativo militar 
de esta Plaza, ha 6 na.ludo el precio de las raciones que 
fos pueblos han sum. «1 Ejército y Guardia civil
durante el mes de hni 1 de ’924’ en la fo,,,na siguiente:

Ración de pan ... , 
Idem de cebada........ 
Idem de paja ....
Litro de aceite ... . 
Idem do petróleo . 
Idem de vino  
Kilogramo de carne. 
Idem de carbón .. 
Idem de leña . ..

Pesetas.

6-45
2 
0'40 
2-40
I
0'36 
3*83 
0-27 
0‘07

de e?
Ar 

inan*

uso d 
namie 
sas qu

CorA los precios referidos presentarán los Avuntar. 
íra P|prpSiU llquid.aci?n Y abono, en la Comisaria de á 5» 
copias dpt|nf1*0VinCIa’. aS re,aciones con los recii interir 
coPflas de los pasaportes, en la forma que previeo- 
íon a  m»On 06 dC ag0St0 de 1887' Procurando ¿ce 
co ) la mayor urgencia, para epitar expire elplasok 
q̂AnCanCCd#e,t dlsP°si4>nes vigentes para la recto 
cion ae estos devengos.

de.ill,io de mil novecientos vi
7 ^/‘CpPresidente, Patricio Borobio.-: 

'■^ueido de la Comismn: el Secretario, Pascual Si* 
El Jefe administrativo, Delfín Calvo.

gir qu

clonen
presas 
tarifa 
a las p 
de sin 
juzgue 
de inc<

Artí
vameni 
niestro

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.62’7

Alc&ldu ds la lamorlal Ciudad di Carago^!

la med 
cursos 
especia 
pósito

Hasta el día 11 de agosto próximo, a hora " ' 
las trece, se admiten proposiciones en el 
(nado de Montes y Propios para la confece: 
de cuarenta y cuatro trajes de invierno, c 
sus gorras correspondientes, para el perso: 
de la Dirección de Montes y Parques.

Dichas proposiciones se presentarán enp'- 
go cerrado, extendidas en papel de la clase* 
acompañando la cédula personal y el resgus 
do de haber efectuado el depósito de dosoic 
tas cincuenta pesetas en Ja Caja municipal 
ajustándose al modelo de proposición que:

por los 
ta con

Los 
para la 
para el

djusianaose ai modelo de proposición que: Artíc 
gura en el pliego de condiciones, que se hai Ayu 
de manifiesto en el citado Negociado, durao alcance, 
las horas hábiles de oficina.

_ Lo que se anuncia al público para su c o l hogar 1 
cimiento. -

^onómi

Zaragoza, 30 de julio de 1924.—M. Doz

Secaidacióa de Coatribucjones de ¡a pronaeia de í#
Núm 3.484.

Edicto para notificar la subasta de fincas a deu^ 
de paradero desconocido por medio del
Oficial* y «Gaceta de Madrid».

cursos.
Para 

trizar 
del 

13 y .37 
ce 192i 
yan núd 
*7 citac 

Podrá
a) E 

D. Alfonso de Sosa y Salvado, Recauda^ 
auxiliar de contribuciones del pueblo deb 
tor; 1
Hago saber: Que en el expediente qW.? 

hallo instruyendo por débitos de contribuí1; 
urbana, pertenecientes a los años de 1908aE 
he acordado y se han practicado embargó 
fincas a los deudores hacendados de parada 
desconocido que a continuación se expresa6

Iemendo lugar la subastado las miW?¡ 
día 5 de agosto de 1921, a las diez horas, 
bala C onsistorial de la Casa AyuntamieDtd'

^rácter 
Ia5 que 
^ermii
,b) A 
ae$tinen 
^hvetici 
^hnto 
$,^pre 
fuella (

Riendo 
Nd0, 
4 las vi, 

c) Ei
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seguridad del público, exige el Reglamento de Policía 
de espectáculos.

Articulo 95. Para poder combatir con éxito los 
incendios en sus primeros momentos, evitando su pro- 
pogación, los Municipios podrán hacer obligatorio el 
u s m de aparatos avisadores o extintores, de funcio
namiento fácil y seguro, a los particulares o Empre- 
s> que exploten o utilicen locales abiertos al público.

Con el propio objeto los Municipios ¡xidrán exi
gir que se establezcan tomas de agua a presión, en el 
interior de los edificios de importancia, y que sólo fun
cionen en el momento preciso, obteniendo de las Em-

itóLt 
io 
11 bis

presas que la suministren su donación gratuita o con 
tarifa especial. Las Empresas abastecedoras de aguas 
a las poblaciones estarán obligadas a facilitar, en caso 
de siniestro, el líquido a la presión disponible que

o núcleos de población en los alrededores de las ciu
dades, estableciendo vías que enlacen los barrios, o 
terrenos donde se construyan, con los centros urba
nos más próximos, y dotándoles de los servicios in
dispensables para la vida (agua, alcantarillado y pa
vimentación).

Artículo 98. Los préstamos sobre construcciones 
económicas podrán realizarlos directamente los Ayun
tamientos o por intermedio de Instituciones de cré
dito inmobiliario y cajas de ahorro de carácter mu
nicipal.

Deberán igualmente los Municipios colaborar con el 
Estado en la realización de las obras de carácter so
cial que se enumeran en el artículo 212 del Estatuto,
estableciendo, si sus recursos se lo permiten, las Ins- 

. . ... - * x tituciones a que hace referencia el apartado 16 del
juzgue necesario utilizar para la extinción el Servicio ' artículo 150.
de incendios. ,

-----j Artículo 96. Para la extinción de incendios y sal
vamento de las personas comprometidas en los si-

_ mestros, los Ayuntamientos deberán organizar, en = 
la medida que la importancia de la población y re- ;

leursos disponibles aconsejen y permitan, un servicio i
I especial, con personal permanente y material a pro- 1
Ipósito para uno y otro objeto, estableciendo en las ' 

iorai i CS cuartelillos o retenes, repartidos ;
1P- ■ os barrios más densos y en comunicación direc- ¡ 

fecer a'C°n Puest0 central.

CAPITULO VI

DE LOS SERVICIOS DE ORNATO, Y EMBELLECIMIENTO 
DE LAS POBLACIONES

10, 0 
arso:

-os Ayuntamientos deberán redactar un Manual 
pava a instrucción de los bomberos y un Reglamento 
Hra el régimen interior del servicio.

511 P1' 
ase?1 
)SgU£] 
DSOM-'

CAPITULO V

SERVICIOS DE INDOLE SOCIAL

|iie

uraE

cel

3Í^

= *
¡eN

|los Á1CUO C°nstituye obligación ineludible de 
lalcai ■Untamjentos el contribuir, con los medios a su 
I econ^'C’" tomento de Ia construcción de viviendas 
|hora''‘r3-' que las clases modestas encuentren
I air^ y a precio en armonía con sus re-
LtilizQ3 e.ste social, podrán los Municipios 

1211 -!<.i 3p autorizaciones que les concede el artículo 
|13v ¡- । fatuto, en concordancia con los 11, 12, 

de 1971< e ,a ley ?e Casas baratas de 10 de diciembre 
van n? -í urbamzar los terrenos en que se constitu

I ¡e'- riJV03 de viviendas, construidas con arreglo a la■ Cltada.
' Pf ¿ •z

a) p'1' ^imismo, acudir a los siguientes medios: 
^vácte v 'enc^P cle impuestos, tributos y gabelas de 

muidc'Pal a todo edificio destinado a vivien- 
I ^tnfinad COm'ence a construir dentro de un plazo 

^tine^11^0-8 a los constructóres de edificios que se 
^hven'1' a v*vlendas de clases modestas, por medio de 
addant °nes^ Préstamos o garantías de intereses de los 
5iemprgJ> qUe d*chos constructores puedan obtener, 
fuella COn hipoteca de las fincas. Se incluirán en 
n° éxceTteg61"*3 *as casas cuy° costo de construcción 

de ^5-000 pesetas por habitación familiar, 
derccho el Municipio, a cambio del apoyo 

5 las v; 3 exi^ determinadas condiciones higiénicas 
c) ps^ndas v a imponerles un alquiler máximo.

'mular la formación de nuevas barriadas 
a|Uto Municipal. — Reglamentos: B. O. 2 agosto 1924.

Artículo 99. Los Ayuntamientos deben fomentar 
¡ el desarrollo de los parques generales y de sector, la 

multiplicación de las masas de arbolado y de vegeta
ción y los jardines públicos, que sanean las poblacio
nes y contribuyen a su ornato.

Artículo 100. Los Municipios deben ejercer una 
inspección constante, para impedir que se establez
can en las vías y plazas, especialmente en las más 
frecuentadas, quioscos, puestos de venta de periódi
cos, postes y aparatos anunciadores, reclamos comer
ciales y demás medios de venta y propaganda que no 
se amolden, por su aspecto, al tono general de la 
vía, o que se opongan a la estética y al buen gusto.

Los Ayuntamientos prohibirán igualmente el em
pleo, en los comercios y demás establecimientos abier
tos al público, de motivos ornamentales que pugnen 
con el buen gusto, y podrán exigir a las Empresas de 
alumbrado, de tranvías y de teléfonos, el uso de so
portes que, por su material y decorado, guarden ar
monía con la importancia estética de la plaza o vía 
en que se instalen.

Artículo 101. Es obligación de los Ayuntamientos 
velar por la conservación de los monumentos artísti
cos e históricos, bien sean de la propiedad de los Mu
nicipios o de la de otras Corporaciones o particulares.

Artículo 102. En todas las vías que por su anchu
ra lo permitan, se procurará la plantación de árboles, 
de especies adecuadas para que no establezcan con
tactó con los edificios, ni oculten las fachadas que ten
gan carácter monumenal.

Los Ayuntamientos podrán impedir la demo
lición de los monumentos artísticos e históricos y las 
obras de reparación que modifiquen su estilo arqui
tectónico. Sólo serán consentidas las de consolidación 
de elementos constructivos y la restauración de los 
artísticos y* decorativos.

Artículo 103. Podrá llegarse por los Ayuntamien
tos a la expropiación forzosa de aquellos monumentos 
artísticos e históricos que sus propietarios deseen de
rribar abonando tan sólo en este caso el valor del 
terreno y el de las edificaciones, sin sobreprecio al
guno por la Condición de artístico o histórico.

t —



42* BOLETIN OFICIAL

Artículo 104. T^os proyectos de ensanche, exten
sión o reforma interior de poblaciones que afecten a 
edificios artísticos o históricos, hayan o no sido de
clarados monumenos nacionales, deberán respetarlos 
en sus trazados, salvo caso de imposibilidad mani
fiesta.

TITULO IH

De la expropiación forzosa por utilidad pública 

municipal.

Artículo 105. La expropiación forzosa de la pro
piedad inmueble por utilidad pública municipal po
drá aplicarse únicamente a las obras enumeradas 
en el artículo 180 del Estatuto y a la municipalización 
de servicios, con arreglo al articulo 172 del mismo; 
en lo no previsto por el Estatuto y este Reglamento, 
regirán las leyes de Ensanche de 1892 y de sanea- 
mientp o mejora interior de poblaciones de 1895, con 
sus Reglamentos respectivos, y, en su defecto, la de 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879. El 
número 4? del artículo 4.° de la ley de 18 de mar
zo de 1895, sólo será aplicable a las obras de sanea
miento o mejora interior que se efectúen en pobla
ciones mayores de 20.000 almas.

Sin embargo, en cuanto a las obras y proyectos que 
se hallasen en curso o estuviesen aprobados con an
terioridad al 1." de abril, de 1924, los Ayuntamientos 
y concesionarios podrán optar por la aplicación de la 
anterior legalidad o de la que establecen el Estatu
to y este Reglamento.

Artículo 106. Las expropiaciones que se lleven a 
cabo con arreglo al Estatuto y este Reglamento se
rán siempre absolutas; esto es, con inclusión de los 
derechos de toda clase que afecten directa o indirecta
mente al inmueble, de modo que ultimada la expro
piación, aquellos derechos no revivirán por ningún 
concepto.

Artículo 107. La aprobación definitiva del pro
yecto de obras o de municipalización lleva aneja la 
declaración de utilidad pública de las obras y la de 
la necesidad de ocupar los inmuebles comprendidos 
en la zona, que deberá fijarse en el expresado pro
yecto, observando las prescripciones de los artículos 
15, 26 y 33 de este Reglametno.

Artículo 108. Aprobado definitivamente el pro
yecto de una obra de las comprendidas en este tí
tulo, cuya ejecución exija la expropiación forzosa, 
cuando llegue el momento de efectuarla, el Ayunta
miento o entidad expropiante solicitará del propie
tario de la finca que señale el precio de la misma, lo 
que deberá hacer en el plazo de ocho días, mediante 
una sencilla proposición. Si el expropiante la estima 
razonable, hará el abono y procederá a ocuparla.

Artículo 109. Caso de no estimar aceptable el pre
cio propuesto por el propietario, el Ayuntamiento o 
entidad expropiante formará para cada finca o parte 
de finca que hubiese de ser expropiada una hoja de 
aprecio, en que consignará la cantidad alzada y li
bre de gastos que ofrezca al interesado por todos con
ceptos, haciendo constar los fundamentos de la pro
puesta.

Esta hoja será entregada directamente al intere-

sado o su representante legítimo, exigiendo ret
el cual conste la fecha de entrega. Si en el ;> 
de tres días no fuese habido el interesado, ? 
blicará la hoja de aprecio en el Bo l e t ín  Of Íc  
la provincia donde radica la finca, y en eli

liiaitimo domicilio conocido, así como en el tabb 
Píhctnc; Hp la r'ni-ivwnpiAn __ *1. 1 tM l-edictos de la Corporación municipal, contándos 
todos los efectos como fecha de entrega la de; 
blicación, y entendiéndose en lo sucesivo las di ‘-j 
cias de expropiación con el Ministerio fiscal.]

í|ue pui
la tu

DéseDentro del término de quince días cada inte? 
deberá contestar aceptando o rehusando lisa y I 
mente la oferta. Toda aceptación condicionáis 
drá por nula. Transcurirdo el término sin a d ‘ 
respuesta se entenderá aceptada la oferta. Al n 

ación
Artículo 110. En el caso de aceptación exp ¡e inte 

la cantidad ofrecida en la hoja de aprecio, seí fonificc 
rá su importe en la forma y plazo que se cor tses q 
y realizado el pago se tomará posesión de la i; :1 cad; 
de la parte expropiada. Este 

íáta dEn el caso de aceptación presunta, se bar;
Caja general de Depósitos o en la Delegación ¿ le este 
cienda de la provincia correspondiente, el de i entre 
del importe consignado en la hoja de aprecio,í copian 
bre del propietario o de la persona que lo ’ iba el 
sente legalmente. Cumplido este trámite se ps liéndol 
sá a la ocupación del inmueble. Artíc

Artículo 111. Cuando el propietario reía las par 
ofrecimiento del expropiante quedará obligado ede k 

aspobllsentar al Alcalde-Presidente del Ayuntamiem.
hoja de tasación, firmada por su perito, en ® de 189f 
zone los motivos de su disconformidad y & efimie 

a) La renta bruta de la finca y la rentanuatión 
que tenía con dos años de antelación a la fechí nilan b 
cada en el párrafo tercero del artículo 186 dt Telatm 
tuto. Se entenderá como fecha de iniciación i integral 
proyecto la del acuerdo municipal, mandando!" 
lo o autorizando su estudio. tre los

Artic

b) La valoración aceptada por la Hacier. ga el Jt 
el momento a que se refiere el apartado anter |ganter 
se encuentre Ja finca catastrada o amillarada ^•cia c

c) El aumento de valor que, a su juicio, k ( 
dido tener la finca en los dos años a que El JUez 
mismo apartado y los datos que lo justifiqué Alcalde

d) Cuantos antecedentes estime oportun-' es 
ra la más justa aplicación del artículo 187

Presto

tatuto. t "
Artículo 112. En posesión la oficina mun^ -üDe’f 

quien competa este servicio de las hojas de catión ( 
formadas por el Ayuntamiento y el propi^ '^ueza 
Alcalde dispondrá que en el plazo de ochod que cor 
reúnan los peritos que redactaron ambos doO:- -ques 
para intentar un acuerdo, procediendo, si 
tenerse, y con la conformidad de lo‘s interesado^ 
go y a la ocupación del inmueble, previa Ia 11 
cación de la hoja de aprecio que correspoi,a:_. 
ma del acta en que se haga constar, y coW 
en ésta, en caso de disconformidad, los nio^ 

b de pe

.Si se 
^nst 

la
en (

■er>a si
damentales de la discrepancia.

Artículo 113. Desde que se plantee 
la divergencia entre las tasaciones de expr^ 
expropiante, al Ayuntamiento o quien sus “ 
represente, podrá en todo tiempo ocupar 
previo depósito, en la Caja general, en Ia J 
ción de Hacienda de la provincia o en el “"i

Si lo«
>ba
i^-end 

r el íesari0

Al»
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n el
sado, g

-ii el r-

tándox

doree: de la cantidad efectiva que se obtenga por la
" B' “ alización al 5 por 100 de la renta líquida asigna- 

|aa la finca, con dos años de antelación a la fecha 
1 0^ le b iniciación del proyecto, más el 10 por 100.

cuando la expropiación no sea total, el depósito 
el tabl: ,.r.; ¡,rUal a la tasación del perito del propietario, sin 

¡ue pueda exceder de la cantidad que correspondería 
*a ;t totalidad de la finca, según el párrafo ante-la de.

fiscal. Desde la constitución del depósito percibirá el ex- 
la inte irOpiado, por sustitución del disfrute total o par- 

¡al del inmueble, los intereses de la cantidad depo- 
ronai x j[u(]a a razón del 4 por 100 anual.

"ta.
A1 recibir el expropiado el importe de la indemni- 

ación definitivamente señalada, se hará liquidación 
n exprc ie intereses. Como resarcimiento del perjuicio se 
io, set unificarán con la cuarta parte de su cuantía los inte
se conr e^s que, según esta liquidación hayan de percibir, 
le la ii n cada caso, el expropiante o el expropiado.

, Este podrá pedir en todo tiempo la entrega inme- 
- hara [iaa del depósito constituido según el párrafo l.° 
ición $ le este artículo y, en el caso de expropiación parcial, 

el de , entrega de la tasación hecha por el perito del ex- 
ecio.a ropiante, cesando sobre cualquiera cantidad que re
te lo: úa el abono del 4 por 100 de interés anual y te
se pri liéndolo todo presente en la liquidación definitiva.

Artículo 114. Planteada la divergencia entre am- 
3 rek -o partes, expropiante y expropiada, cuando se tra- 
igadoi te de las obras de saneamiento o mejora interior de 
.mienE as poblaciones comprendidas en la ley de 18 de marzo 
. en c- de 1895, el Ayuntamiento podrá optar entre el pro- 

y & cedimiento fijado en el Estatuto y desarrollado a conti- 
nuaoon y la constitución del Jurado especial que re
lian los artículos 25 al 44 de dicha ley y los co- 
tdativos del Reglamento para su ejecución, que se 
'Negramente.

enta i
. fecha
36 dd 
ición :

da

n ° Artículo 115. Cuando no se llegue al acuerdo en- 
v._,. *os interesados, y salvo el caso en que interven- 

Jurado especial a que hace referencia el artícu- 
' anterior, el Alcalde oficiará al Juez de primera ins- 

del partido para que designe el perito tercero, 
deberá hacer de oficio dentro de los ocho días. 

Ai i’ez c,onsi§'nará su aceptación y la participará al 
_ ;Caide sin admitir ni consentir reclamación de nin- 
^una especie.

Í0, fe; 
ue al: 
iquec 
»rtur^ 
.87 ¿

Interin el Juez hace el nombramien- 
./^perito tercero, .el Alcalde solicitará directamenteuf; -vnl'. u [ercero, tel Alcalde solicitara directamente

,1 de Hacienda de la provincia una certifi-
'On de la renta o en su caso del líquido que, como

adoí' 
la»

)nd2 
onsif

-bu imP°n*Ne en l°s dos últimos años y en el 
Ííkv' ó re’ rcsulte cn aquélla oficina para el inmueble 

piieTSC tratC’ H contribución que se le haya im- 
• - 'A 0 v sus recargos municipales en igual tiempo. 

traJara de algún inmueble que por cualquier 
dón •íianc*a estuviera exento del pago de contribu- 
Daré'^ delegación de Hacienda procurará consig- 

otjVCj dería‘1.- certiHcado la cuantía de la que le correspon- 
Z1 110 existiese la exención.

«i.,08, datos respecto a la contribución aparecieren 
con los de otros inmuebles del propio due- 

! iil8,
laP 

B3?

^aci¿^a^os en e1 mismo término municipal, la De- 
tesari^' *e Hacienda procurará hacer el desglose ne- 
S dB I*ara deducir los correspondientes a la f in- 

se trate.
■ Misino tiempo, el Alcalde solicitará del Re

gistrador de la Propiedad del partido certificación de 
los datos que en su oficina obren relativos al inmue
ble, entre ellos el nombre de la persona a cuyo fa
vor esté hecha la inscripción, cargas y servidumbres 
que graven la finca o que ésta tenga a su favor y con
diciones de los arrendamientos inscriptos.

Las Delegaciones de Hacienda y los Registros de la 
propiedad deben expedir las certificaciones en el pla
zo máximo de un mes.

Artículo 117. Con los datos a que se refiere el 
artículo anterior los que obren ya en el expediente y 
los que existieran en el Ayuntamiento, el perito ter
cero. en un plazo que no excederá nunca de treinta 
días, evacuará su cometido con sujeción a las si
guientes reglas:

1 .a Cuando se trate de edificios, solares o fincas 
rústicas, capitalizará la renta líquida asignada a la 
finca con dos años de antelación a la fecha de inicia
ción del proyecto, del 4 al 6 por 100, según la situa
ción y circunstancias del inmueble, agregando el 10 
por 100 de la cifra resultante.

2 .a Cuando se trate de aguas, tomará en cuenta 
el valor de los aprovechamientos de que sean objeto 
en el momento de la tasación.

3 .a Para la tasación de los derechos reales, dere
chos de arrendatarios y de comerciantes e industriales, 
en las obras de saneamientos o mejora interior, se 
tendrán en cuenta las reglas del artículo 20 de la 
ley de 18 de marzo de 1895.

4 .a Cuando se den los requisitos que marca el ar
tículo 187 del Estatuto, podrá mejorarse prudencial
mente la tasación hasta un 25 por 100, teniendo en 
cuenta aquel precepto y especialmente el valor que 
hubiesen alcanzado en las ventas realizadas en el úl
timo quinquenio las fincas inmediatas.

Artículo 118. Será computable y satisfecho al ex
propiado el importe de las mejoras necesarias que 
haya llevado a cabo en el inmueble, entre la fecha de 
iniciación del proyecto y la de tasación, siempre que di
chas mejoras se hubiesen realizado con conocimiento y 
autorización del Ayuntamiento o concesionario en su 
caso. El expropiante deberá resolver sobre dicha auto
rización en término improrrogable de un mes, contado 
a partir de la fecha en que se solicite. Si transcurre 
este plazo sin que recaiga acuerdo, se entenderá con
cedida la autorización, sin ulterior recurso. Si el 
acuerdo es denegatorio, el expropiado podrá impug
narlo durante ocho días, instando arbitraje pericial en 
la siguiente forma:

a) Cada parte designará un perito, dentro de los 
ocho días siguientes a la impugnación, y a presencia 
de estos peritos el Alcalde insaculará, dentro del quin
to día, un perito tercero, que presidirá el arbitraje.

b) También se designarán por sorteo los otros dos 
peritos, cuando las partes no ejerciten su derecho a 
nombrarlos en el plazo señalado.

c) Dichos peritos resolverán, por mayoría, en pla
zo de quince días, y su decisión será inapelable.

Artículo 119. Una vez recibida la certificación del 
perito tercero a que se contrae el artículo 115 de este 
Reglamento, el Alcalde la unirá al expediente y remi
tirá éste al Gobernador civil de la provincia, el cual, 
en vista de lo actuado y oyendo al Abogado del Esta
do, dentro del plazo de treinta días, determinará por 
resolución motivada el importe de la suma que ha de
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entregarse por la expropiación, comunicándola a cada 
interesado.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia cuando sea consentida por las partes. Con
tra ella se dará el recurso contencioso-administrativo, 
por los motivos que establece el artículo 35 de la 
ley de 10 de enero de 1879.

Artículo 120. Cuando el expropiante no abone ni 
en su caso deposite el precio convenido o fijado, den
tro de los seis meses siguientes a la fecha del conve
nio o a la del justiprecio, se entenderá caducado el 
expediente de expropiación, en cuanto al inmueble o 
derecho de que se trate, debiendo el expropiante sa
tisfacer el importe de los daños y perjuicios causa
dos al expropiado, así como los gastos legalmente abo
nados por éste.

, En todo caso, el expropiado tendrá derecho a per
cibir, además del precio en que fuese valorada la finca, 
un 3 por 100 como precio de afección.

Artículo 121. Las tasaciones hechas conforme a 
este Reglamento serán valederas durante el plazo de 
seis años, contados a partir de la fecha de iniciación 
del proyecto.

Si antes de la ocupación de la finca hubiese trans
currido dicho plazo, podrá seguir el expediente de ex
propiación, pero los justiprecios, y en su caso los 
depósitos previos, deberán acomodarse a las bases de 
valoración que, con arreglo al Estatuto y este Regla
mento, y en relación con cada finca, resulten en el mo
mento, de la ocupación temporal o de la tasación.

Artículo 122. No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero del artículo anterior, las tasaciones se
rán valederas durante el plazo de diez años con
tados desde la fecha de iniciación del proyecto, si el 
expropiante hubiese hecho la ocupación del inmueble, 
y constituido el depósito previo correspondiente, den
tro de los seis primeros años de dicho plazo.

Transcurridos los diez años indicados, sin que ten
ga lugar el pago, será aplicable lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo precedente.

Artículo 123. Se estará a lo establecido por las dis
posiciones generales vigentes para determinar quié
nes pueden intervenir como peritos en las expropia
ciones de carácter municipal, cuáles han de ser sus 
honorarios y a quién corresponde abonar los que se 
hayan devengado.

La intervención de los funcionarios municipales en 
los expedientes de expropiación será gratuita para los 
particulares a quienes la expropiación afecte.

Artículo 124. En la transmisión de dominio de los 
inmuebles expropiados por los Ayuntamientos o con-

Eran* 
calle

cesionarios, en su caso, como consecuencia de 
piaciones forzosas tramitadas conforme al Eh  4 
disposiciones complementarias y reglamenté '1 D0 
mismo, se considerará como documento autént ' 
verificar la inscripción en el Registro de hF ís
dad, el acta de inscripción del inmueble ocupa'; 
hin'ifYianln i-ít-rn-inn __ _ .. 1 • . .ci uc luscupcion aei inmueble ocupa-; Juliái 
bidamente autorizada y con las circunstancias 3 ip Mg 
rías para Ja inscripción, acompañada del con adrad 
diente resguardo del depósito efectuado, tenieü por 
tos documentos todo el valor y eficacia de unan arquir 

con

propiedad a favor del expropiado.
Artículo 125. Cuando se trate de aplicar bida d 

propiación forzosa al saneamiento de habitador: 
salubres en virtud del artículo 180, apartado, rypc 
Estatuto municipal y de la ley de 10 de diciea.' ¿50 p 
1921, el Ayuntamiento, al poner en conocimic 

El mis

Nicolá
propietario, en cumplimiento del artículo 61 de 1 en 1 
ley, el plan de obras y su presupuesto, le conr. bida d 
para que en el plazo de quince días manilla 
acepta o no la determinación propuesta. En el 0= 

con ai 
con ri

que no la acepte, y sin perjuicio de los recuri Pedro 
procedan, el Ayuntamiento enviará el expediei rtida ( 
Comisión sanitaria provincial, que resolverá en 'i coa 
mino de un mes, si la propuesta del Ayuntami:: spar, [ 
ajusta o no a las disposiciones vigentes. Lares. Jorpai 
afirmativa llevará aneja la declaración de utilic ^icent*
...................... ' Gastiblica de la obra y la necesidad de la ocupación 
mueble insalubre. adrado 

'I. C(Hecho esto, las diligencias para expropiación . 
sa del mismo se ajustarán a lo dispuesto ene tonio 
tulo, sin más modificación que la de tenerse en , 
ta que el perito municipal y el tercero, en su ti 
formular la hoja de tasación respectiva, elder.n9bsil 
que en el precio de la finca signifique su insalú' dt 
que podrá estimarse en el importe de las obti P0" - 
cesarías para transformarla en salubre. Pat*

Antes de proceder a la demolición de las fi»3 aue 
claradas insalubres, los Ayuntamientos deberán le 
porcionar vivienda adecuada a los moradorei ”08 c 
declarada insalubre.

por I

calle

(’uando las viviendas conceptuadas insalub^ 
tituyan grupo o grupos de casas, se f 

co Mai 
con X

formará^Pe
Ayuntamientos un proyecto de urbanización? 
del terreno que comprendan, ajustándose p8^ 
car la expropiación forzosa a lo dispuesto 
artículo. par 

melisa
Aprobado por S. M. el Rey (q. D. g.) 

de julio de 1924.—El Presidente interino de- U.'
torio Militar, Antonio Magos y Pers.

ro 7, t
■iro l

(Gaceta 16 julio > «0 Ma

'^Uels 
la Par 
^rado 

1 cor
■Haf. 
88.

;;!asi 
Sí 

■edel
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cia de

-uténtít

Francisco Asensio Forcén: Una casa, sita en 
^ae, pJie Mayor, núm. 19, de cabida de 42 metros 
al irados; que linda Por D- con Lorenzo Car- 
«r el por I. con Domingo Cimarra y por E. con 

¿o López: valor para la subasta, 750 pe
le *a i1" tías. .
ocupí: Julián Gaspar Artigas: Una casa, sita en la 

mciasB ||e Mayor, núm. 10, de cabida de 56 metros 
el corr: adrados; que linda por D. con Juan Marqui- 

tenie.. । porl. con Justo Velilla y por E. con Juan 
cuntir, arquina: valor para la subasta, 1.125 pesetas.

El mismo: Una casa, sita en la calle Nueva, de
plicar. bidade 121 metros cuadrados; que linda por 
bitacite con Antonio Tobajas, por I con Benito Gas
utadc, ryporE. con acequia: valor para la subasta, 
diciem ¡'50 pesetas.
Ddmia Nicolás Lorenzo y Compañía: Una fábrica, 
161 de sen la partida de Extrarradios, núm. 6, de 
le c o k «da de 168 metros cuadrados; que linda por 

con acequia, por I. con Pablo Gómez y por 
con río: valor para la subasta, 4.850 pesetas. 

manihs
3n el&
recurso Pelro Marín Gregorio: Un pajar, sito en la 
pedieni: rtida de Extrarradios, do cabida de 45 me- 
sráen < cuadrados; que linda por D. con Mateo 
ntamie par, por I. con Tobajas y por E. con senda: 
^arestt lor para la subasta, 93 75 pesetas.
utih¿ ícente Marquina: Una casa, sita en la calle 

■ación11Castillo, núm. 16, de cabida de 30 metros 
adrados; que linda por D. con Mateo Gómez, 

íación:r I- con Asunción Roy y por E. con Juan 
o enes buio Velilla: valor para la subasta, 750 pe- 
rse c d  : 88,
n su & Cesáreo Martínez Los Arcos: Una fábrica de 
el den sita en la partida de Extrarradios, de 

nsaluk 'bade 150 metros cuadrados; que linda por

as

iS obft P°r I. y por E con campo del interesado: 
paca la subasta 3.675 pesetas.

ütó ^nuel Martínez Forcén: Una casa, sita en 
calle del Castillo, núm. 25, de cabida de 32 lebetií -- - Wl.ouniv, UU114. ov, UC UQ

.doreí1 08 cuadrados; que linda por D. con Ma- 
por I. con Basilia Rupérez y por 

lubr )..n Sorberlo Velilla: valor para la subasta, 
iará^ Pesetas.
don i6 "anrn'smo: Un «tino, de cabida de 4 metros
2
estoe;

Mad; 
> dei ■

.j -"v. uu .uuu, ______ -------------  
J.r a'4°9« que linda D. no consta, por I. con 
, Ddo Vela y por E. con Felipe Martínez: 
PelFra *a. Sllbasta, 750 pesetas.
/P?a picuda y Gregorio Melús Giraldo: 

a’ sita en la calle de Santa Bárbara, nú- 
:ro'’ no consta cabida; que linda por D. con 

- ii' > Op.ez’ P°r L con calle, por E. con Ser- 
iU 1 • a>1ínez: valor para la subasta, 1.125 pe-

Roy López: Una casa, sita en la calle 
’dra.-¡'ra’ ndm- do cabida de 13 metros 
rj ’ *JS> Que linda por D. con Pedro López, 

cado del Molino y por E. con Fran- 
Uen^z valor para la subasta, 300 pe- 

^■^la pC^a ^re"0l‘‘0: Una casa, sita en la 
da P0 U,rt‘u, núm 6, no consta cabida; que 
?Ua$'i ' cou Juan Antonio Velilla: valor h¡S^h'975
'e^l r0^1 Velilla: Una casa, sita en la 
^euaZ10,1110» núm. 2, de cabida de 88 me-

ardos; que linda por D. con Francisco 

Lafuente, por I. con calle y por E. con Bernar
do Marín: valor para la subasta, 1.125 pesetas. 

El mismo: Una bodega, sita en la calle del 
Castillo, de cabida de 20 metros cuadrados; que 
linda por D. con Iglesia, por I. cjn Antonio 
Vela y por E. con Juan Marquina: valor para 
la subasta, 93*75 pesetas.

El mismo: Un pajar, sito en la calle Nueva, 
de cabida de 6 metros cuadrados; que linda por 
I). con Fernando Vela, por I. con Santiago 
Gaspar y por E. con Manuel Martínez: valor 
para la subasta, 187*50 pesetas.

El mismo: Una bodega, sita en la calle de la 
Iglesia, de cabida de 48 metros; que linda por 
D. con Iglesia, por I. con Antonio Vela y por 
E. con Juana Marquina: valor para la subasta, 
356*25 pesetas.

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notiflea la su
basta por medio de la presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Ma
drid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, y se les requiere para 
que en término de 3.° día presenten en esta 
Ohcina los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

En Gotor, a 14 de julio de 1924. — El Recau
dador, Alfonso de Sosa.

SECCIÓN SEXTA
-------------------  -------- --------------------- -— ---------—*--------

Núm. 3.600.
Bureta.

Por espacio de ocho días se hallarán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento los repartos de Guarderío e inquilinato 
girados para el actual ejercicio de 1924 25, en 
el cual se admitirán las reclamaciones que se 
presenten y sean pertinentes.

Bureta, 27 de julio de 1934.—El Alcalde, 
Pascual Sánchez.

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de i924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu-
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nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 3.597 Ambel
— 3.628 Mediana

* * *
Designados por los respectivos Ayuntamien 

tos y Juntas municipales, conforme al R. D. de 
11 de septiembre de 1918, quedan expuestos 
por siete días, en las secretarías de los Munici
pios que abajo se expresan, los nombres de los 
vocales natos que integran las Comisiones de 
evaluación de utilidades que han de servir de 
base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos para 1924-25, como 
igualmente las relaciones de contribuyentes 
que para hecer esas designaciones fueron te
nidas en cuenta, admitiéndose en las propias se
cretarías, durante los mencionados siete días, 
las reclamaciones que contra aquéllas o éstas 
presenten para ante las Juntas municipales los 
interesados legítimos.

Número 3.597 Ambel
Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán eh las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 3.601 Val de San Martín
— 3.617 Chodes
— ■ 3.618 Valdehorna
— 3.623 Manchones
— 3.624 Munébrega
— 3.625 Miedes
— 3.626 Pomer
— 3.627 Valpalmas
— 3.628 Mediana
— 3.629 Ainzón

* * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Liquidaciones del presupuesto de 1923-24.
Número 3.616 Morata de Jiloca

— 3.630 Malpica de Arba
Liquidaciones del presupuesto del ejercicio trimestral 

de los meses abril, mayo y junio de 1924.
Número 3 630 Malpica de z\rba

Expedinete de exceso de gastos del presupuesto 
de 1923-24.

Número 3.616 Morata de Jiloca
Cuentas municipales.

Núrn. 3.598 Lechón
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.

3.616 Morata de Jiloca
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1^.

Presupuesto

Número 3.603
ordinario para 1924-25, 
Murero

3.604 Purujosa
3.605 Illueca

Ordenanzas de exacciones municipales 
Número 3.599 Erla

— 3.617 Chodes
— 3.630 Malpica de Arba
Relaciones de deudores y acreedores

Número 3.6¡6 Morata de Jiloca
— 3.630 Malpica de Arba

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

En

Núm. 3.606.

Sobradiel
Cédula de notificación.

el expediente de juicio de faltas,
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en este Juzgado contra Valeriano Gran Cá
se ha dictado el siguiente

«Auto. — En el pueblo de Sobradiel.a vi __ 
tiuno de julio de mil novecientos veinticu

; El Sr. D. Pedro Alvarez. Juez municipal - 
Resultando que con arreglo a la Real oróe 
Ministerio de Gracia y Justicia de inie*
actual, para la aplicación del Real decre! 
indulto de cuatro del mismo, concede p!

1 multa impuesta a Valeriano Gran Gaseó, 
que también se refiere la regla noven.

■ circular de la Fiscalía del Tribunal Sup 
¡ fecha catorce del referido mes de julio: , 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de nueve del actual, al Juez 
ciador incumbe hacer aplicación del men 
do Real decreto por corresponderá su'8 
dicción, se decreta la aplicación de indu1

$■ M. el
'tina Dof

irías e
‘toilia co

acción t

.Encara 

N los 
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le ha sido concedido de la pena de nilln 
cinco pesetas que le fué impuesta porsea^ 
de este Juzgado, fecha de trece del ad'j 
Valeriano Gran Gascón, por jugar a los „ 
bidos, en el cual se halla incurso cois; 6 hay; 
prendido en el artículo cuarto del referid 
decreto y Real orden de nueve del actu8 ¿Jla p 
tifíquese este auto al interesado, de d*v üator¡
ignorado, por medio del Bo l e t ín  OFiO
esta provincia, y al Ministerio fiscal». . .

Y en cumplimiento y a los fines de
preinserto, expido la presente cédula6? 
bradiel, a veintiuno de julio de mil n°v^ 
veinticuatro. — El Secretario, Pedro A81 
Martínez.
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